
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 
 Siete de marzo de dos mil veintidós  

 
Providencia: Interlocutorio  

Tipo de trámite Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandada  Albeiro Alfonso Pérez Sáenz y otros 

Radicado: 05837 31 03 001 2021 00151 00 

Asunto: Ordena emplazamiento conforme con 
el artículo 10 del Decreto 806 de 2020    

 

El abogado endosatario al cobro de Bancolombia, allega al despacho citación para 

notificación personal   a nombre del demandado Henry Córdoba López, con nota de 

devolución del correo y  a su vez solicita al despacho el emplazamiento del ejecutado1. 

 

Como el acto de notificación realizado por la parte demandante, no arrojó resultados 

positivos, debido a que el citado se trasladó  de dirección según nota devolutiva2.  En 

ese sentido, es procedente acceder a la solicitud de emplazamiento que hace la parte 

demandante, para lograr la vinculación del ejecutado al proceso. Por tanto, se dará 

aplicación a la regla indicada en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. En consecuencia, se ordena que 

el emplazamiento se haga únicamente con la incursión de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazada 

 

las partes tendrán acceso al expediente a través del siguiente vínculo.   

 

02837-31-03-001-2021-00151-00 

  

NOTIFÍQUESE 

                                                
1 12SolicitudEmplazamiento, hoja 1 
2 12Ibidem, hoja 2 
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